
Demandante: Consuelo de Jesús Agudelo Duque. 

Demandado: Alonso Ramírez Restrepo. 

Proceso: Divisorio de Venta del Bien Común. 
Radicación: 76001-4003-010-2017-00393-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, los escritos que anteceden, a fin de proveer lo 

pertinente.  Sírvase Proveer.  Santiago de Cali, 25 de agosto de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.624 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD. 10-2017-00393-00. 

 

En atención al memorial que antecede suscrito por el Dr. ALVARO POSSO CASTRO, en su calidad 

de apoderado judicial de la parte actora, mediante el cual le sustituye el poder a él conferido por la 

señora: CONSUELO DE JESÚS AGUDELO DUQUE, demandante, al Dr. ROBERTO POSSO 

CASTRO, se accederá a ello, por encontrar procedente tal pedimento de conformidad con lo 

establecido en el Art.75 del C.G.P. 

 

De otra parte, conforme a los memoriales visibles a folios 154 a 157, se glosarán y se pondrán en 

conocimiento de la parte actora, el informe rendido por el secuestre, para que obren y sean tenidos 

en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ROBERTO POSSO CASTRO, identificado con 

cédula No.14.961.587 y T.P. No.22.659 del C.S.J., como abogado sustituto de conformidad con el 

Art.75 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: GLOSAR a los autos y PONER EN CONOMIENTO, el informe rendido por el secuestre, 

visibles a folios 154 a 157, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 

FECHA: 30 AGOSTO DE 2021 

ESTADO No.140 


